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subsanación de contestación de demanda Ediltrudis Ramos vs Seatech International Inc
y otro. rad. 082-2022

Alberto Elías Fernández Abogado SAS <aefabogadosas@gmail.com>
Mié 31/08/2022 2:44 PM

Para: Juzgado 06 Laboral - Bolivar - Cartagena
<j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;daps1000@hotmail.com <daps1000@hotmail.com>
Buenas tardes,

En representación de Seatech International Inc., me permito presentar subsanación de la contestación
de demanda en el proceso en referencia.

De usted,

ALBERTO ELÍAS FERNÁNDEZ ABOGADO S.A.S.

Asesorías Jurídicas Integrales

Nit. 901.582.739-9

Barrio El Laguito Diagonal 1B #1A-872

Edificio Laura Oficina 101
Cartagena de Indias D.T. y C.
Teléfono. 321 621 0554



 

 
 
 

 

 ALBERTO ELIAS 

FERNANDEZ ABOGADO S.A.S 
Tel: 66 55 356, 66 56 618, 3126210554, 3012534483. 

Mail: aefabogadosas@gmail.com 
Barrio El Laguito, Diagonal 1 B Nº 1 – A 872 Edificio Laura Oficina Nº 1 

Cartagena De Indias D. T. y C. 

  

 

Señor: 

JUEZ SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

E.   S.   D. 
 

 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA 

CONTRA SEATECH INTERNATIONAL INC. Y OTRO  

RAD. No. 13001-31-05-006-2022-00082-00 

 

 

Cordial saludo. 
 

 

ALBERTO ELIAS FERNANDEZ SEVERICHE, varón, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en Cartagena, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

73.165.686 de Cartagena y portador de la Tarjeta Profesional No. 90.366 

expedida por C. S. de la Jud., Representante legal de la SOCIEDAD ALBERTO 

ELIAS FERNANDEZ ABOGADO S.A.S actuando en mi calidad de apoderado 

especial de SEATECH INTERNATIONAL INC- SUCURSAL CARTAGENA, 

sociedad extranjera con domicilio principal en las islas Vírgenes Británicas, 

constituida mediante escritura pública No. 1919 del 14 de Julio de 1989 e 

inscrita en Cámara de Comercio de Cartagena, de conformidad con el poder 

conferido, por medio del presente escrito, me permito subsanar la demanda en 

referencia de conformidad a lo establecido mediante auto de fecha 24 de agosto 

de 2022, notificado en estado del día 26 de agosto de 2022, para lo cual procedo 

así: 

 

1. Con respecto a la primera causal de inadmisión manifiesto que se aporta 

“Copia del contrato de trabajo del señor CESAR FLÓREZ” dando 

cumplimiento al numeral tercero de la parte resolutiva del auto admisorio, 

de igual forma se adjunta junto con esta la carta de terminación del 

contrato de trabajo del señor CESAR FLOREZ. 

2. Con respecto al llamamiento en garantía realizado por mi apoderada, 

manifestamos que se aporta la prueba documental mencionada en el 

escrito, la cual es “Copia de la póliza RO012808 expedida por CONFIANZA 

S.A.”, que por error involuntario no fue aportada con la presentación de 

esta. 

 

Agradezco se acceda a lo solicitado por ser procedente. 
 

 

 

De ustedes, 

 

 

 
ALBERTO ELIAS FERNANDEZ SEVERICHE  

C. C. No. 73.165.686 de Cartagena  

T. P. No. 90.366 expedida por el C. S. de la Jud. 
























































